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723a. SESION

Presidente: Sr. J. BRILEJ (Yugoeslavia).

Celebrada evo Nueva York,
el martes 29 de mayo de 1956, a las 15 horas

9. Creo que el informe es suficientemente claro, y por
lo tanto seré muy breve. Ante todo, deseo aprovechar esta

8. El SECRETARIO GENERAL (traducido del inglés):
Agradezco al Presidente por brindarme la oportunidad de
presentar mi informe sobre la cuestión de Palestina, y
por las amables palabras con que se ha referido a mi
pen10na.

7. El Secretario General hará ahora una declaración
acerca de este informe. Estoy seguro de que interpreto el
sentir de todos los miembros del Consejo al expresar al
Secretario General nuestro sincero agradecimitmto por
los esfuerzos uue ha realizado una vez más al servicio de
las Naciones Únidas.

5. El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Los miem
oros del Consejo recordarán que en su 722a. sesión, cele
brada el 4 de abril de 1956, y a propósito del tema titu
lado "La cuestión de Palestina: grado de observancia de
los Acuerdos de Armisticio General y de las resoluciones
del Consejo de Seguridad aprobadas durante el último
año", el Consejo aprobó una resolución [8/3575] presen
tada por la delegación de Estados Unidos. En dicha reso
lución, el Consejo, entre otras cosas, pidió al Secretario
General que, como asunto de la mayor urgencia, empren
diera el estudio de los distintos aspectos de la ejecución
y observancia de los cuatro Acuerdos de Armisticio Ge
neral y de las resoluciones del Consejo mencionadas en
el primer párrafo del preámbulo, que gestionara con las
partes la adopción de las medidas que, después de discu
tir con las partes y con el Jefe de Estado Mayor del Or
ganismo de las Naciones Unidas de Vigilancia de la Tre
gua, estimara convenientes para reducir la tirantez exis
tente en las líneas de demarcación del armisticio, y que
informa"a al Consejo al respecto.

6. El 9 de mayo de 1956, el Secretar-io General presentó
su informe [S/3596] en cumplimiento de dicha resolu
ción. Previamente, con fecha 2 de mayo, el Secretario
General había presentado un informe sobre la marcha
de sus gestiones [S/3594].

tema que figura en nuestro orden del día, se decidió, a
pedido de los Gobiernos de Egipto, Jordania, el Líbano,
Siria e Israel, y de conformidad con el Artículo 31 de
la Carta, invitar a los representantes de los Estados espe·
cialmente interesados a tomar parte en el debate. Si no
hay objeción, invitaré nuevamente a los representantes de
dichos Gobiernos a que tomen asiento a la mesa del Con·
sejo.

Por invitación del Presidente, el Sr. Loutfi, represen
tante de Egipto, el Sr. Eban, representcmte de Israel, el
Sr. Rifa'i, representante de /ordania, el Sr. Rizk, repre
sentante del Líbano, y el Sr'. Shukairy, representante de
Siria, toman asiento ala mesa del Consejo.
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1. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Antes de
pasar al primer punto de nuestro orden del día desearía
rendir homenaje a mi predecesor, el Sr. Lodge, represen
tante de los Estados UnidoR de América. Tengo la segu
ridad de uue todos los lniembros del Consejo le están
reconocid~ por el acierto con que ha dirigid~ los deba
tes durante el mes de abril, en que se aprobó la impor
tante resolución sobre la misión del Secretario General en
el Oriente Medio.

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Australia, Bélgica, Cuba,
China, Estados Unidos de América, Francia, Irán, Perú, Reino Unido de Gran Bre
taña e Irlanda del Norte, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Yugoeslavia.

3. Presidie el Consejo de Seguridad es siempre un gran
honor; en mi caso fué ciertamente un honor, porque du
rante el mes de abril el Consejo aprobó por unanimidad
una resolución [S/3575], lo que ya era algo notable,
porque en virtud de dicha resolución el Secretario Gene
ral fué a Palestina y obtuvo resultados de gran impor
tancia para la paz del mundo. Por estas razones, mi pre
sidencia del Consejo de Seguridad quedará para siempre
grabada en mi memoria. Agradezco a todos los miembros
del Consejú por la colaboración que me brindaron.

Expresión de agradecimiento al Presidente saliente

Orden del día provisional (S/Agenda/123)

Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

La cuestión de Palestina: grado de observancia de
los Acuerdos de Armisticio General y de las reso
luciones del Consejo de Seguridad aprobadas du
rante el último año (S/3561):

a) Informe del Secretario General al Consejo de Se
guridad en cumplimiento de la resolución del Con
sejo de 4 de abril de 1956 sobre la cuestión de
Palestina (S/3596).

4. El PRESIDENTE (traducido del inglés) : En nuestra
717a. sesión, cuando el Consejo comenzó el debate del

2. Sr. i,ODGE (Estados Unicios de América) (traduci.
do del inglés) : Agradezco al Presidente las palabras que
acaba de pronunciar. A mi vez, me es grato presentarle
mis saludos y expresarle mis mejores deseos para su pre
sidencia que será, sin duda, sumamente fructífera.

1. Aprobación del orden del día.

2. La cuestión de Palestina: grado de observancia de
los Acuerdos de Armisticio General y de las resolu
ciones del Consejo de Seguridad aprobadas durante
el último año:
a) Informe del Secretario General al Consejo de Se·

guridad en cumplimiento de la resolución del
Consejo de 4 de abril de 1956 sobre la cuestión
de Palestina.
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ocasión para rendir homenaje a los Gobiernos de los cinco
Estados Miembros que son partes en los Acuerdos de
Armisticio, por la ayuda constante que me han brindado
en el cumplimiento de la misión que me confiara el Con
sejo de Seguridad. Con plena conciencia de las dificulta
des que dichos Gobiernos debían y deben afrontar, apre
cio sinceramente sus esfuerzos por facilitar mi tarea.

10. En las conclusiones de mi informe indiqué mi opi
nión de que hemos llegado a un punto en que quizás nos
sea posible C'ambiar el curso de los acontecimient(ls. Esta
afirmación surge de una cantidad de observaciones que
hice durante mi estada en la región y, especialmente, de
la colaboración que acabo de mencionar.

11. ConIí!i en que las partes interesadas tratarán de de
terminar qué contribución podrían aportar ahora unila
teralmente para restablecer y mantener la tranquilidad y
el orden tan necesarios para el cumplimiento de las gran
des tareas de orden práctico que deben realizarse en todos
los países interesados. Toda iniciativa que se tome en la
debida dirección, puede dar nacimiento a otras felices
iniciativas de las demás Dartes e iniciar así una evolu
ción que nos alejará cada- vez más del riesgo de un con
flicto. El espíritu de colaboración evidenciado por los Es
tado,> Miembros en el curso de mis negociaciones ofrece
grandes perspectivas de actos unilaterales de esta natu·
raleza.

12. Estoy seguro de que las partes no ignoran que pue·
den contar en todo momento con el concurso desinteresado
e imparcial del Secretario General, encuadrado dentro
de lo que ellas consideren posible y conveniente para al·
canzar nuevos progresos.

13. Sir Pierson DIXON (Reino Unido) (traducido del
inglés) : El Consejo de Seguridad se ha reunido para exa·
minar el informe del Secretario General [S/3596] sobre
los resultados del estudio que ha realizado en cumpli
miento de la resolución aprobada por el Consejo de Segu
ridad el 4 de abril de 1956. Con loable acierto, el Consejo
ha empleado un tiempo prudencial para estudiar este im·
portante documento. Entre tanto, hemos tenido oportuni·
dad de evaluar hasta cierto punto los resultados de la
visitL:. del Secretario General a la región, recoger las im·
presiones de los gobiernos directamente interesados y cam·
biar ideas sobre la cuestión entre los miembros del Con·
sejo de Seguridad.

14. No creo que sea de utilidad alguna que el Consejo
haga una disección de los varios aspectos del problema a
que se refiere el informe del Secretario General. Lo que
debemos hacer ahora es resumir la situación actual y
lue~o mirar hacia el porvenir y examinar las próximas
m.edidas que deberían adoptarse. Pido a los miembros del
Consejo que acepten este método, que me parece el más
constructivo.

15. Cuando el Consejo de Seguridad pidió al Secre·
tario Genera! que aceptara su importante misión, la freo
cuencia cada vez mayor de los incidentes que se produ.
cían en las líneas de demarcación entre Israel y sus veci·
nos árabes estaba creando una situación alarmante. En el
período transcurrido entre la aprobación de la resolución
del Consejo de Seguridad de 4 de abril d~ 1956 y la
llegada del Secretario General a la región, se produjeron
incidentes aún más graves.

16. A causa de esta alarmante situación, el Consejo de
Seguridad invitó al Secn:tario General a trasladarse a

2

dicha región y le pidió que en primer lugar estudiara
los diversos aspectos del cumplimientos y observancia de
los cuatro Acuerdos de Armisticio General y de las reso
luciones aproblldas recie¡¡iemente por el Consejo. Se trata·
ba de las resoluciones de 30 de marzo de 1955 [S/3379],
8 de septiembre de 1955 [S/3435] y 19 de enero de
1956 [S/3538]. En segundo término, el Consejo pidió al
Secretario General que gestionara con las partes la adop
ción de las medidas prácticas que estimaran convenientes
para reducir la tirantez existente en las líneas de demar
cación del armisticio. Las medidas a que se refería el Con·
sejo eran del mismo género que las previamente recomen·
dadas por el General Burns y aceptadas por el Consejo de
Seguridad, pero que las partes no habían decidido aún
poner en práctica.

17. La misión del Secretario General pues, como objeto
primordial, fué reducir la tirantez existente en las líneas
de demarcación del armisticio.

18. Es causa de gran satisfacción para el Consejo que
el Secretario General y las partes hayan logrado hacer
progresos al convenir en medidas prácticas para alcanzar
dicho objetivo y al poner en ejecución algunas de esas
medidas. Falta llegar a un acuerdo sobre otras, pero lo
importante es que se ha registrado progreso en el primer
punto esencial: la disminución de la tirantez l la reduc
ción del peligro de nuevos incidentes graves. Además, el
Secretario General y las partes hicieron otro adelanto que
domina la situación general: el Sr. Hammarskjold ha
conseguido que las partes reafirmasen categóricamente su
deseo de mantener la cesación de hostilidades, lo cual es
una condición fundamental en todos los acuerdos de aro
misticio.

19. Esto tiene su importancia. Pero lo que es aún más
importante es que las partes, salvo excepciones de menor
importancia, han cumplido plenamente las seguridades
que habían dado. Esto representa, pues, un progreso, pero
es algo más que eso, porque en toda situación interna·
cional delicada el solo hecho de que haya progreso tiene
ya una gran importancia.

20. En este caso, el progreso alcanzado ha creado una
tregua, un amlJiente más favorable. Como dice el Secre·
tario General en su informe:

"Si experimentamoc; en el pasado reacciones en cade
na que condujeron a una incesante agravación de la
situación, acaso tengamos ahora la posibilidad de ini·
ciar una serie de reacciones en sentido inverso".
[S/3596, párr. 106].

21. La personalidad del Sr. Hammarskjold y el presti
gio de su elevado ¡;argo, así como también las. v.aliosas
relaciones que ha llegado a establecer con los dmgentes
de los diversos países de la región donde permanecí?
durante varias semanas de intensa actividad, han contn·
buído indudablemente en una muy gran medida a mejorar
el ambiente.

22. Tal es la situación actual. ¿ Qué debe hacer ahora
el Consejo de ~eguridad?

23. En el pasado el Consejo ha sido llamado a interve
nir con excesiva frecuencia, como se llama a una brigada
de bomberos para apagar un incendio provocado por al·
gún incidente peligroso. El Consejo ha debido di~tribuir
los elogios y las censuras. Tuvo que resolver lo mejor q?e
pudo situaciones particulares y limitadas que se prodUJe-
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ron en distintos sectores de las líneas de demarcación del
Armisticio. Nos reunimos hoy en circunstancias más fa·
vorables. No existe una crisis inmediata. Podemos consi
derar globalmente la situación que reina en las líneas de
demarcación del armisticio. El Consejo de Seguridad pue
de y debe aportar su contribución para lograr un nuevo
mejoramiento general de la situación. Es deber del Con
sejo, y creo que es también su deseo, desempeñar un pa·
pel permanente y constructivo.

24. Desde luego, depende principalmente de las partes
que se llegue a un acuerdo sobre ulteriores medidas. Como
lo dice el Sr. Hammarskjold en su informe: "La inicia
tiva queda ahora en manos de los g<Jbiernos que son partes
en los acuerdos de armisticio" [5/3596, párr. 105J; pero
los representantes estarán, naturalmente, dispuestos a preso
tar toda la ayuda al alcance del Consejo de Seguridad, en
primer lugar para cumplir las obligaciones generales que
la Carta nos impone en cuanto al mantenimiento de la paz
y la seguridad internacionales y, además, porque la dispu
ta entre Israel y sus vecinos árabes interesa especialmente
al Consejo de Seguridad y a las Naciones Unidas.

25. ¿ Qué debe hacerse? Primero, es evidente que deben
continuar los progresos en dirección a un acuerdo sobre
la adopción y aplicación de medidas prácticas tendientes
a mejorar la situación a lo largo de las líneas de demar·
cación del armisticio y a disminuir los riesgos de inciden·
tes. Estas medidas prácticas deben tomarse de acuerdo
con el Secretario General y el Jefe del Estado Mayor del
Organismo encargado de la Vigilancia de la Tregua, pero
corresponde a las partes ponerse de acuerdo acerca de las
medidas y aplicarlas.

26. A medida que mejore el ambiente general, re puede
esperar y descontar que será más fácil llegar a un acuer·
do sobre medidas de esta naturaleza que disminuirán aún
más los riesgos de incidentes y que, en consecuencia,
continuarán reduciendo la tirantez entre las partes. El in·
forme del Secretario General y el hecho de que las partes
hayan confirmado el acuer:lo de cesación del fuego indio
can que las partes están dispuestas a examinar con buena
voluntad las propuestas del Secret~rio General y del Jefe
de Estado Mayor. Estamos firmemente convencidos de
que a medida que se pongan en vigor dichas propuestas
disminuirá la tirantez y aumentará la confianza general.

27. Ello tendrá muy buenas consecuencias. Pero del in·
forme del Secretario General se desprende claramente que
se necesita algo mRS: el pleno cumplimiento de los Acuer·
dos de Armisticio. El Secretario General señala en su in
forme que todos los gobiernos le han dado "seguridades
de su voluntad de observar íntegramente todas las cláu·
sulas de los Acuerdos de Armisticio, en condiciones de re·
ciprocidad" [5/3596, párr. 49J. Esta es una declaración
importante, pero, desde luego, no será fácil lograr el
pleno cumplimiento de los acuerdos.

28. Es natural que si las partes no observaa íntegramen
te dichos Acuerdos la situación seguirá siendo confusa y
a menudo se tornará peligrosa. Es evidente que el cum
plimiento estricto de los Acuerdos sólo puede acarrear
ventajas para todas las partes. Por lo tanto, ello debe
constituir uno de los objetivos del Consejo de Seguridad.
Creo que esta vez el Consejo debería expresar, firme
men'.e que tal es su propósito. y podemos esperar confia
damente que se r~gistrarán progresos en ese sentido.

29. Antes de analizar el proyecto de resolución presen·
tado por mi delegación [5/3600/Rev.1J, desearía refe-
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rirme brevemente a la dirección general en que nos lleva·
rá, según espero, el camino que vamos a seguir.

30. El Secretario General ha expresado la opinión de que
la cabal observancia de los Acuerdos de Armisticio re·
presenta una etapa que hay que superar pa.a hacer posi
ble el avance con respecto a las cuestiones principales
que aún deben resolverse entre las partes. Mi Gobierno
comparte esa opinión; pero, aunque en este momento de
bamos dedicarnos a mantener la paz y a tratar de que se
observen íntegramente los Acuerdos de Armisticio, evi
dentemente no debemos perder de vista la necesidad de
solucionar en una forma que sea mutuamente aceptable
las diferencias que existen entre Israel y sus vecinos ára·
bes. Creemos que la cabal observancia de los Acuerdos
de Armisticio podría ser el puente que tal vez nos con
ducirá en última instancia, a progresos efectivos en la
solución de dichas diferencias.

31. Por otra parte, el Consejo de Seguridad debe co
menzar, claro está, por el principio. No creemos que éste
sea el momento de definir los litigios a que me he refe
rido o indicar cómo convendría solucionarlos. Lo que de
bemos hacer, evidentemente, es ayudar a crear las condi
ciones favorables para que puedan resolverse esos litigios.
En consecuencia, el Reino Unido opina que en este mo
mento la acción del Consejo de Seguridad debería fur.
darse en tres premisas.

32. En primer lugar, corresponde, y esto debería sernos
posible, aprovechar las satisfactorias negociaciones enta
bladas entre el Secretario General y las partes, no sólo
con el fin de consolidar las ventajas ya obtenidas sino
también pera man~ener el impulso que se ha dado a los
esfuerzos realizados para lograr una situación de paz
verdadera.

33. En segundo lugar, el Consejo de Seguridad debería
limitarse a estimular este proceso, sin tratar de imponér
selo a las partes interesadas. Debemos reconocer que se
trata de una situación delicada y que es necesario des
pertar la confianza entre las partes.

34. En tercer lugar, debemos tratar ahora de que se
apliquen medidas prácticas ya convenidas y adoptar y
aplicar otras parecidas. Al mismo tiempo, debemos tratar
de que se observen íntegramente los Acuerdos de Armisti
cio.

35. Sobre la base de estas premisas, mi delegación opio
na que el paso más acertado que puede dar el Consejo es
pedir al Secretario General que se ponga a disposición
de las partes con miras a la realización de esos fines.

36. Voy a formular ahora algunas observaciones sobre
el proyecto de resolución del Reino Unido que el Con
sejo tiene ante sí. Ante todo, debo explicar que he presen·
tado una revisión del proyecto original del Reino Unido
[5/3600], y que esta revisión [5/3600/Rev.1J ha sido
distribuída a los miembros del Consejo. No tengo inconve
niente en admitir que al releer mi proyecto original lle
gué a la conclusión de que en algunos aspectos dejaba
algo que desear, si no en el fondo, en cuanto a su precisión
y claridad.

37. Los miembros del Consejo observarán que el pro
yecto de resolución comienza por recordar las resolucio
nes del Consejo de 4 de abril de abril de 1956 [5/3575J
y II de agosto de 1949 [8/1376, IIJ. Al referirnos a la
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53. Creo que sería prudente no pedir al Secretario Ge·
neral más que esta asistencia de carácter general. Los
miembros deJ Consejo y las partes saben que el Secre
tario General responderá al llamado que le hacemos y
que continuará ayudando a las partes en la forma más

52. Lo que proponemos es que el Consejo pida ai Secre·
tario General que siga - y subrayo la palabra "siga"
poniendo sus buenos oficios a disposición de las partes 
y subrayo también las palabras "de las partes". El Secre·
tario General quedaría a disposición de éstas para ayu·
darlas a poner en práctica la resolución de 4 de abril de
1956 y a observar íntegramente los Acuerdos de Armis·
ticio, y no hay duda de que si el Secretario General lo
estimare necesario haría sugerencias a las partes al res·
pecto.

46. En el párrafo 3, el Consejo declararía que debe res.
petarse la plena libertad de movimiento de los observado.
res de las Naciones Unidas en todas las zonas situadas a
lo largo de las líneas de demarcación del armisticio, en las
zonas desmilitarizadas y en las zonas defensivas, tal como
se definen en los Acuerdos de Armisticio, de modo que
puedan cumplir sus funciones. Hemos pensado que entre
las medidas previstas en la resolución de 4 de abril de
1956, convenía destacar la que trata de la libertad
de movimiento de los observadores porque estima.
mos que ésta es una cuestión de la mayor impor.
tancia si desea garantizar la observancia de la cesación
del fuego. Es evidente que no hacemos sino repetir lo que
el Consejo ya ha dicho anteriormente, pero cr~os con·
veniente hacerlo a fin de insistir en este punto..

48. El párrafo 5 tiene por objeto afirmar el interés y
responsabilidad permanentes del Consejo de Seguridad en
esta cuestión, indicando claramente a todas las partes
interesadas que el Consejo desea que el Jefe de Estado
Mayor, en virtud de las atribuciones que le incumben
según la resolución de 11 de agosto de 1949, informe
al Consejo si, desgraciadamente, se produce una violencia
grave de los Acuerdos de Armisticio o de la cesación de
hostilidades y estime que el hecho exige un examen inme·
diato por el Consejo.

49. El párrafo 6 invita a las partes a tomar las medidas
necesarias para ejecutar la resolución, aumentando así la
confianza y demostrando su deseo de paz. Creo que la
parte dispositiva de la resolución indica claramente cuá.
les son las medidas que el Consejo espera de las partes.
Ya me he referido antes extensamente a este punto y por
lo tanto no insistiré en él.

51. Esta no es una misión, ni un mandato. No se pro·
pone ni que el Consejo pida al Secretario General que
vuelva inmediatamente a la región, ni que el Consejo
pida al Secretario General que actúe en una forma deter
minada. Los párrafos de la parte dispositiva del proyecto
de resolución que acabo de explicar indican la forma en
que, a juicio de mi delegación podrían ahora efectuarstl
nuevos programas.

47. Creo inútil extenderme más sobre la idea expresada
en el párrafo 4 de la parte dispositiva que destaca la im·
portancia que tiene en el conjunto del problema del estric·
to cumplimiento de los Acuerdos de Armisticio.

50. Finalmente, en el párrafo 7, el Consejo pediría al
Secretario General que siga poniendo sus buenos oficios
a disposición de las partes.
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44. En el párrafo 2, el Consejo de Seguridad declararía
que las partes en los Acuerdos de Armisticio deberían
aplicar .sin demora las medidas ya convenidas con el Se
cretario General y cooperar con' él y con el Jefe de Es·
tado Mayor del Organismo de Vigilancia de la Tregua
para dar efectividad a las otras propuestas prácticas de
ambos, en cumplimiento de la resolución de 4 de abril
de 1956, con miras a la cabal aplicación de dicha reso
lución y a la cabal observancia "de los Acuerdos de Ar·
misticio. Los miembr03 del Consejo notarán que ésta es
una declaración de lo que las partes deberían hacer, en
opinión del Consejo.

45. Compruebo con satisfacción que la primera parte de
este párrafo del proyecto de resolución parece estar ya a
punto de llevarse a la práctica, 'pero creo que los miem·
bros del Consejo reconocerán que sería altamente conve·
niente que se pusieran en vigor otras medidas prácticas
conforme a la resolución de 4 de abril de 1956.

43. En el párrafo 1, el Consejo elogiaría al Secretario
General y a las partes por los progresos ya logrados. En·
tiendo que tal es el deseo del Consejo. Por cierto que to
dos nos~tros tanto les pli(;mbros ciel Consejo como las
partes en lo~ Acuerdos de Armisticio, creemos que debe
felicitarse calurosamente al Secretario General.

39. A continuación, tomamos nota de los progresos rea·
lizados hacia la adopción de las medidas específicas se
ñaladas en la resolución de 4 de abril de 1956. Tomamos
nota a~emás de que aún no se observan íntegramente los
Acuerdos de Armisticio ni las resoluciones adoptadas ante·
riormente por el Consejo, de que aún no se ha llegado a
un acuerdo compl'"to sobre ciertas medidas en la reso
lución de 4 de abril, y de que tales medidas no se han
puesto plenamente en ejecución.

segu!lda de estas resoluciones, hemos querido principal·
mente destacar que el Consejo de Seguridad había reafir
mado su orden relativa a la cesación de hostilidades y sus
instrucciones al Jefe de Estado Mayor del Organismo para
la Vigilancia de la Tregua.

38. Mencionamos a continuación el informe del Secreta·
rio General y señalamos que en la sección III y en l{)s
aneXOS 1 a IV del mismo, se definen las posiciones de las
partes en lo que respecta a las seguridades que ellas han
dado al Secretario General de respetar incondicional·
mente la cesación de hostilidades.

40. El proyecto dl' resolución deja constancia de que el
Consejo de Seguridad tiene conciencia de la necesidad de
crear condiciones que permitan dar una solución pacífica
sobre una base mutuamente aceptable a la controversia
existente entre las partes, y dejaría también constancia de
que el Consejo cree que se contribuirá a crear esas con
diciones si se hacen ahora nuevos progresos en cuanto
a la consolidación de los resultados obtenidos con la mi·
sión del Secretario General y a la plena aplicación de los
Acuerdos de Armisticio por las partes.

41. Me parece que estas declaraciones definen la posi.
('IOn del Consejo, que sin duda sus miembros desearán
ver expresada.

42. Lo que precede constituye el preámbulo del proyec·
to de resolución. Llegamos ahora a la parte dispositiva del
mismo.

,
,.~
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constructiva. Debemos dejar librado a su criterio, y po
dtlmos hacerlo con :lonfianza, decidir exactamente lo que
debe hacerse. Hay muchas cosas que deben hacerse antes
de que pueda llegarse a la cabal observancia de los Acuer
dos de Armisticio. Confío en que el Secretario General,
de acuerdo con las partes, sabrá aprovechar todas las
oportunidades que se presentan para adelantar en ese
sentido"

54. Sr. ALPHAND (Francia) (traducido del francés):
Hace casi dos meses, en el curso de las sesiones que cele
bramos a principios de abril, mencioné los temores a que
daba lugar el deterioro evidente. de la situación en el
Oriente Medio. En ese momento todos creíamos que en un
ambiente que cada día se hacía más tirante, en medio de
continuos incidentes, muchos de los cuales habían sido
muy graves, podía desencadenarse en cualquier momento
ese proceso fatal que hace inevitables los conflictos.

55. Decidimos entonces enviar a Palestina al Secretario
General, Sr. Hammarskjold, para tratar de resolver la
situadó~. Fué sin duda un gesto importante y significa.
tivo, que sin embargo dió lugar a algunas críticas. A.lgu
nos pensaron que habíamos comprometido imprudente.
mente la autoridad del más alto funcionario de la Orga.
nización en un asunto insoluble. Otros, por el contrario,
parecían esperar demasiado de su misión . Yo mis·
mo, si se me permite recordar nuevamente mi po
sición de entences [7I7a:. sesión.] expresé nuestra con·
fianza en el Sr. Hammarskjold y traté de prevenir a
la opinión pública contra la decepción que inevatable·
mente sentirían al volver el Secretario General, los que
esperaban algún milagro.

56. Han transcurrido dos meses. La guerra de Palestina
no se ha producido. Los incidentes han disminuído en
intensidad y en frecuencia. El tono de los gobiernos inte·
resados se ha suavizado. Se han concluído. nuevos acuer·
dos, y se ha prP.parado el camino para la aplicación de
medidas específícas para evitar los incidentes a lo largo
de las líneas de demarcación del armisticio. La cesación
de hostilidades, si no la. paz completa, ha sido restable
cida y consolidada.

57. Debemos estos resultados a la buena voluntad de las
partes, a la paciencia inagotable del Secretario General,
a su sutileza, a su fe, a la influencia que ha sabido adqui.
rir. La figura del Sr. Hammarskjold se ha eng-randecido
a raíz de la prueba que le impusimos, y ello ha elevado
asimismo el prestigio de su cargo que según me consta,
le es aun más caro que el suyo propio. Por lo tanto, me
parece excelente que el proyecto de resolución que el Con·
sejo tiene ante sí, exprese, en un párrafo que deseo desta
car, el agradecimiento del Consejo de Seguridad al Secre
tario General y a las partes por el progreso que ya han
alcanzado.

58. Este progreso se describe en los dos informes que nos
presenta el Secretario General [5/3594 y 5/35961. No
analizaré detalladamente el considerable número de pá·
ginas que contienen esos informes y los documentOs
anexos; me limitaré a insistir en el principio que el Se·
cretario General ha sentado, creo que en su primer in·
forme, y que tesume toda su actuación.

59. Hace di>S meses, la estructura erigida por las Na·
ciones Unidas a fin de garantizar la paz en el Oriente
Medio reposaba, por una parte, en Acuerdos de Armis·
ticio de 1948, y por otra parte, en la resolución del Con·
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sejo de Seguridad de 11 de agosto de 1949 [8/1376,
1I], que disponía hi cesación de hostilidades.

60. El tiempo transcurrido ha restado importancia a los
dos tipos de textos mencionados. Sin duda, la incansable
actividad del General Burns, Jefe de Estado Mayor del
Organismo de Vig:Iancia de la Tregua, y de sus colabora
dores, habían logrado, en cierto modo, hacer respetar el
segundo, es decir, el texto relativo a la cesación de hosti.
lidades, así como también algunas de las disposiciones de
los Acuerdos de Armisticio. Sin embargo, en medio de
las vicisitudes de su aplicación coticliana, habían perdido
poco a poco su vigor a los propios ojos de los que debían
considerarlas obligatorias.

61. En la mayoría de los casos, el respeto a dichos acuer·
dos se había convertido en un asunto local, dejad4il al ar
bitrio de cada comandante de sector, de cada jefe de
patrulla de avanzadas o, casi diría de cada soldado, in
filtrador, o centinela aislado. Las comisiones mixtas de
armisticio funcionaban lo mejor que podían, pero cada
delegación enviada ante ellas podía imponerles a su ca·
pricho largos períodos de inactividad. Las autoridades
superiores militares o civiles, los gobiernos mismos, ha·
bían terminado por desinteresarse de estos asuntos, y
habían abdicado su derecho de ejercer el comando y la
fiscalización y se habían dejado arrastrar a una situación
cada vez peor a raíz de una serie de iniciativas anár·
quicas.

62. El gran mérito del Secretario General en la misión
que acaba de cumplir estriba en haber sabido compren·
der los gravísimos riesgos de este proceso de desintegra.
ción, en haber comur-.icado a los gobiernos interesados los
justificados temores que ello le inspiraba y en haber con·
seguido que accedan a tratar de poner fin a esa situación.

63. Del intercambio de cartas y de los documentos anexos
a los informes, resulta que en una serie de gestiones para·
lelas - y subrayo el adjetivo -los Gobiernos de Israel y
de los países árabes limítrofes se han comprometido a
hacer respetar, en una cesación del fuego efectivamente
aplicada, el artículo primero de los Acuerdos de Armisti·
cio. Una vez más la obligación ha sido claramente reco·
nocida y asumida por los gobiernos mismos. El respeto
a los Acuerdos, y la aplicación de la cesación del fuego,
han vuelto a convertirse en su responsabilidad.

64. Sobre estas bases así reafirmadas, el Sr. Hammarsk·
¡old, en cumplimiento del mandato expreso contenido en
la resolución de 4 de abril de 1956 [5/3575], prosiguió
sus negociaciones para tratar de que se aplicaran las me
didas específicas que recomendaba dicha resolución. En
la mayoría de los puntos, obtuvo acuerdos de principio;
parece que sobre los demás, es muy posible que logre el
mismo éxito. Opino que los resultados alcanzados justi.
fican nuestra satisfacción.

65. El proyecto de resolución presentado al Consejo de
Seguridad por la delegación del Reino Unido [5/3600/
Rev.1] llena, en mi opinión, tres finalidades: primero,
da a los acuerdos concertados entre las partes la aproba·
ción del Consejo de Seguridad, casi diría su sello; en se·
gundo lugar, invita a las partes a que respeten dichos
acuerdos; en te:rcer término pide al Secretario General
que siga - y Sil Pierson Dixon ha insistido en esta pala.
bra hace un momento - poniendo sus buenos oficios a
disposición de las partes.
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66. Se trata pues de un proyecto de resolución de ca
rácter constructivo. La delegación británica no se limita
a pedir al Consejo que apruebe los resultados de lli. mi
sión del Secretario General. Desea asimismo destacar que
los pasos que acaban de darse para establecer una paz
duradera deben ir seguidos de nuevas medidas. La expe
riencia de los últimos años nos ha mostrado, en efecto,
que es imposible mantener aún una situación estática
como la de la cesación del fuego, sin esforzarse constante·
mente por mej oraria, sin tratar de progresar en la solu·
ción de los problemas fundamentales. En política, como
en muchos otros aspectos, lo que no progresa termina por
retroceder.

67. ¿,En ~]Ué consistirán las medidas futuras? Es casi
imposible preverlo. Tal vez mejor ni mencionarlas por
el mome,nto. Sin embargo. es fácil demostrar desde ahora
que por lo menos una tarea debe completarse sin demora:
la observancia, mediante medidas concretas como las meno
cionadas en la resolución de 4 de abril de 1956, de los
acuerdos que se han concluido bajo los auspicios del Se·
cretario General.

68. La delegación francesa apoya por lo tanto firme·
mente la invitación dirigida a las partes en el párrafo 6
del proyecto de resolución, en que se les pide que tomen
"las medidas necesarias para ejecutar la presente resolu
ción, aumentando con ello la confianza y demostrando
su deseo de paz".

69. La delegación francesa estima igualmente indispen
sable que el Secretario General siga poniendo sus buenos
oficios a disposición de las partes. Nos parece evidente
que si el Sr. Hammarskjold abandonara ahora su labor,
los excelentes resultados de su misión quedarían pronto
anulados.

70. Estamos convencidos de que los Estados partes en
los acuerdos están dispuestos a continuar prestando, en su
propio interés, la cooperación que el Secretario General
necesita. De ellos depende que perdure el innegable bene·
ficio que les ha aportado la misión del Sr. Hammarskjold
en Palestina. Sin duda, los resultados de esta misión pue·
den mañana verse comprometidos por nuevas explosiones
de violencia. Desgraciadamente, esto es inherente a toda
obra de pacificación que el transcurso del tiempo no haya
consolidado poco a poco.

71. Pero no sería justo insistir en estas reservas. Lo que
debemos proclamar, como Miembros de una Organización
que hemos fundado con fe y en cuyo porvenir creemos,
es que las Naciones Unidas, tan a menudo injustamente
criticadas, aunque sólo sea por aquellos que imprudente.
mente esperaban demasiados resultados inmediatos, han
alcanzado en el Oriente Medio, gracias al Sr. Hammarsk.
jold, un notable éxit . Estoy seguro de que no permiti.
remos que este exito se vea comprometido.

72. Sr. LODGE (Estados Unidos de América) (tradu.
cido del inglés) : Los Estados Unidos de América apoyan
el proyecto de resolución presentado por el Reino Unido
[5/3600/Rev.l] que el Consejo tiene ante sí, porque cree·
mos que el mismo es consecuencia lógica de la resolución
del Consejo de Seguridad de 4 de abril de 1956 y de la
misión emprendida por el Secretario General en cumpli.
miento de la misma resolución, misión que a nuestro
juicio ha sido muy provechosa.

73. La resolución de 4 de abril de 1956 fué aprobada
por unanimidad. En esa época, Palestina se dirigía en foro
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ma amenazante hacia una ruptura de ~lostilidil.des. Era
necesario obrar rápidamente. Para ddtener dicho movi·
miento y para restablecer la tranquili.dad en la región,
se pidió al Secretario General que, con¡(' ,"sunto de la
mayor urgencia, emprendiese su misión en el Oriente
Medio. Creemos que el Secretario General la ha cumplido
con gran éxito. La situación en dicha región es sensible
mente diferente de lo que era el 4 de abril de 1956. Se
han atenuado peligrosas situaciones de tirantez y existen
buena~ perspectivas de que el mecanismo del armisticio
fun-::ioile íntegra y eficazmente.

74. Como autores de la resolución de 4 de abril, por la
cual se confió al Secretario General dicha misión, los Es·
tados Unidos han insistido continuamente en la i.mpor·
tancia de observar íntegramente los Acuerdos de Armis
ticio, como paso primordial hacia el restablecimiento de
condiciones pacíficas en el Oriente Medio. El 26 de marzo
de 1956 tuve oportunid&d de declarar:

" ... en primer lugar, las Naciones Unidas deben tra·
tar de que Israel y los Estados árabes observen estric·
tamente los Acuerdos de Armisticio y de que se apliquen
totalmente las resoluciones del Consejo de Seguridad
de 30 de marzo de 1955 [5/3379], 8 de s~ptiembre de
1955 [5/3435] y 19 de enero de 1956 [5/3538]"
[717a. sesión, párrafo 11].

Agregué también lo siguiente:
"Por consiguiente el proyecto de resolución presen

tado al Consejo [5/3562] proponemos que el Secretario
General, como asunto de la mayor urgencia, celebre
conversaciones con las partes y con el Jefe de Estado
Mayor del Organismo de Vigilancia de la Tregua, Ge·
neral Burns, para determinar los medios de dar inme·
diatamente efectividad a dichas resoluciones y a las
propuestas que contienen" [717a. sesión, párrafo 12].

75. El 28 de marzo de 1956, tuve oportunidad de resu·
mir la posición de los Estados Unidos en los siguientes
términos:

"Nos proponíamos dos cosas: actuar con prontitud
frente a una situdción que estaba tomando un cariz muy
grave y al hacerlo, indicar con la aprobación del Con·
sejo de Seguridad algunas medidas que el Secretario
General y las partes pudieran tomar para poner en
práctica las disposiciones de los Acuerdos de Armisticio.
Estos propósitos ~10 son nuevos. Las resoluciones apro
badas unánimemente por el Consejo de Seguridad, a
que se hace referencia en nuestro proyecto de resolu·
ción, tenían asimismo como fin la aplicación eficaz del
armisticio yése es nuestro único propósito. Seguramen.
te nadie negará que, a menos que los Acuerdos de Ar·
misticio puedan ponerse realmente en vigor, la paz po·
dría verse seriamente amenazada". [7I7a. sesión, pá-.
rrafo 6].

76. He citado esas declaraciones porque creo que vere·
mos mejor a dónde nos dirigimos si recordamos los prin.
cipios que nos animaban cuando iniciamos nuestro actual
programa de acción. La posición de los Estados Unidos no
ha variado.

77. La misión cumplida por el Secretario General en
virtud de la resolución de 4 de abril de 1956 ha contri·
buído grandemente al funcionamiento efectivo de los
Acuerdos de Armisticio y ha disminuído en forma apre
ciable la posibilidad de un quebrantamiento de la pa'L en
la región. El informe del Secretario General demuestra
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que es posible avanzar hacia la cabal aplicación de los
acuerdos de armisticio.

78. Se han adoptado gran cantidad de medidas concre·
tas que se inspiran en las que el Jefe de Estado Maym
había propuesto anteriormente y que el Consejo de Segu
ridad había aprobado. La rápida aplicación de las Pr{)
puestas hasta ahora acordadas proporcionará las bases
para llegar también a un acuerdo sobre las otras medidas
concretas propuestas por las partes, lo cual consolidará
los resultados ya obtenidos.

79. El proyecto de resolución presentado por el Reino
Unido tiene por objeto fundamental destacar que el Con·
sejo de Seguridad desea, en primer bgar, que se cumplan
sin demora los acuerdos ya concertados; segundo, que
se aprueben inmediatamer::c y .sobre las cuales nf se ha
obtenido aún un completo acuerdo. Creo que éste es un
resumen exacto de los propósitos de este proyecto.

80. y es hoy tan verdad como lo era en abril, que las
medidas prácticas que el Consejo de Seguridad ha apro
bado son esenciales para que entren plenamente en vigor
los Acuerdos de Armisticio y para que reine la paz en la
región. Las medidas que las partes han aceptado deberían
pues ser aplicadas íntegramente a la brevedad posible.
En cuanto a aquellas sobre las cuales aún no se ha lo
grado un acuerdo, esperamos que el Secretario General
proseguirá sus esfuerzos para obtenerlo.

81. Es esencial que todas esas medidas tiendan a garan·
tizar la libertad de movimiento de los observadores de las
Nac~ones Unidas encargados de la vigilancia de la tregua.
Para poder desempeñar su misi.ón eficazIlJf nte, es necesa·
rio que tengan libre acceso al sector que se extiende a lo
largo de ias líneas de demarcación del armisticio, a las
zonas desmilitarizlldas y a las zoltas defensivas tal como
se definen en los Acuerdos de Armisticio. Los observado
res de las Naciones Unidas podrán así convertirse en los
ojos y los oídos del Consejo de Seguridad, y ellv contri
buiría much\.l a alejar toda posibilidad de agresión, cual
quiera que sea su origen.

82. Otro aspecto importante del proyecto de resolución
que presenta la delegación del Reino Unido es la dispoo.i
ción contenida en el párrafo 5, según la cual el Jefe de
Estado Mayor del Organismo de Vigilancia de la Tregua,
al asegurar el respeto de la cesación de hostilidades, con·
forme a lo dispuesto en la resolución del Consejo de Se·
guridad de 11 de agn-sto de 1949 [8/1376, l/], debería
"informar al Consejo de Seguridad cada vez que una me
dida tomada por una de las partes en un Acuerdo de
Armisticio' constituya una grave violación de dicho Acuer·
do o de la cesación de hostilidades y estime que tal me
dida exige un examen inmediato por el Consejo de Segu.
ridad". También esto constituiría un importante obstácu·
lo a toda acción agresiva, cualquiera ~,:ese su procedencia
y, por lo tanto, esta disposición cuellta igualmente con el
firme apoyo de los Estados Unidos.

83. Por consiguiente, lo que hoy debe h"cer el Con
sejo de Seguridad es consolidar las ventajas logradas por
el Secretario General mediante los acuerdos que ha fina
lizado con las partes, y p,vitar que se reproduzca la situa·
ción que existía anteriormente en el año actual. Parece
conveniente y acertado pedir al Secretario General que
realice nuevos esfuerzos, conjuntamente con las p':-Ttes, en
ese mismo sentido.
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84. Si el Consejo de Seguridad acepta, y estoy conven·
cido de que lo hará, que el Secretario General continú..
actuando en su nombr" conforme a las resoluciones ya
aprobadas, podremos esperar con renovada fe que se lle·
gará a una solución pacifica del problema de Palestina,
plenamente conforme con los propósitos y principios de la
Carta de las Naciones Unidas.

85. Sr. NISOT (Bélgica) (traducido del francés): La
delegación belga comparte el sentir gel/eral ante la forma
en que el Secretario General ha cumplido la misión que
le fuera encomendada ror el Cohsejo de Seguridad. El
informe que estamos considerando [5/3596] confirma
la experiencia del Sr. Hammarskjold, y su capacidad para
captar distinciones, para discernir las etapas que convie
ne seguir en la solución de un problema y para aprove·
char todas las oportunidades de acción.

86. El informe pone (Je relieve que .Ia inobservancia de
los Acuerdos de Armisticio en la hora actual no se debe
a que los gobiernos interesados no quieran cumplir las
obli~acioI¡es que les imponen dichos Acuerdos. Esta es una
Gomprobación fundamental y está confirmada por el hecho
de que los gobiernos se han mcstrado dispuestos a reiterar
los comprumisos que habían contraído anteriormente. El
informe indica qrlie Ir... situación esté moiivada principal
mente por la vaguedad de las obligaciones impuestas por
los Acuerdos. Los negociadores han procurado remediar
esta vaguedad, en particular señalando con precisión el
aleance del p~incipio de derecho internacional en virtud
del cual las partes en un tratado, bilateral o multilateral,
tienen derecho a invocar la exceptio non adimpleti con·
tra.ctUS.

87. El informe del Sr. Hammarskjold es muy daro. Se·
ría ocioso examinar todos su'; puntos, pero permítaseme,
no obstante, una referencia H las medidas prácticas reco·
mendadas para evitar una repetición de los lamentables
incidentes del pasado. Según el informe, los gobiernos in·
teresados han declarado que no se opondrían en principio
a ninguna de dichas medidas.

88. El Secretario General concluye con una nota de opti.
mismo:

"Creo que la ",ituación presente ofrece posibilidades
únicas. Si experimentamos en el pasado reacciones en
cadena que condujeron a una incesante agravación de
la situación, acaso tengamos ahora la posibilidad de
iniciar una serie de reacciones en sentido inverso."
[8/3596, párr. 106].

Esa convicción resulta especialmente significativa, porque
es e~ipresada por alguien, cuya informaci6n procede del
contacto directo e inmediato con las realidades que nos
preocupan.

89. El futuro está en manrn; de los gobiernos interesa·
dos. Su espíritu de colaboración. y su devoción a la causa
de la paz se han puesto de manifiesto en el curso de las
negociaciones. El proyecto de resolución del Reino Unido
dispone que los Luenoo oficios del S..eretario General con·
tinúen a disposición de las partes. Sin duda, éstas tendrán
interés en utilizar de la mejor manera posible la colabora·
ción del Sr. Hammarskjold, colaboración cuyo valor aca·
ban de apreciar plenamente.

90. Sr. WALKER (Australia) (traducido del inglél!):
La última vez que el Consejo se reunió para examinar la
situación de Palestina fué el 4 de abril de 1956. En el
período de casi ocho semanas transcurrido desde entonces
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se produjeron en la región acontecimientos que podían
haber dado motivos para temer que la situación conti·
nuaría agravándose en forma por demás peligrosa. Por
otra parte, han ocurrido sucesos importantes que pt'rmi.
ten abrigar mejores ,esperanzas para el porvenir.

91. Kl particular, todos hemos tomado nota de ciertas
medidas que se han adoptado para fadlitar el entendi·
miento entre los miembros del Consejo, que, según la
Carta, tiene la responsabilidad primordial de mwtener la
paz y la seguridad internacionales. La delegación de Aus
tralia espera que el debate sobre la cuestión que el Con
sej'l está examinando, pondrá de manifiesto que los miem·
bros del Consejo comprenden y reconocen cada vez me.jor
su responsabilidad común en la adopción de las medidas
necesarias para disminuir aún más la tirantez en la región
de Palestina.

92. Otro acontecimiento alentador es el éxito alcanzado
por el Secretario General en el cumplimiento de la misión
que el Consejo le confiara en su resolución de 4 de abril
de 1956 [5/3575]. Antes de la partida del Sr. Ham
marskjold en su misión, le dije en este Consejo [717Ul.
sesión] que le acompañaba la plena confianza del Go
bierno de Australia. Desearía decir ahora que dicha con
fianza ha sido robustecida aún más por el gran acierto
con que el Secretario General cumplió su misión en la
región y por los resultados que obtuvo gracias a sus es
fuerzos, su tacto y su coraje.

93. Estoy seguro de que mientras el Sr. Hammarskjold
estuvo ausente de Nueva York en cumplimiento de su mi
sión en el Oriente Medio, se alivió sensiblemente la ansie
dad que experimentaban todos los miembros del Consejo
de Seguridad a causa de la situación general y los ce ati
nuos y peligrosos incidentes en dicha región. Aunque aún
no se han eliminado las causas fundamentales de esta an
siedad que sienten nuestros gobiernos y todos los pueblos
del mundo, podemos, hoy, gracias a los esfuerzos del Se
cretario General y a la :::ooperación de los gobiernos de la
región, enfrentar con más optimismo la tarea de cons·
truir sobre los cimientos que ha sabido colocar el Secre
tario General.

94. Todos nos sentimos muy alentados por ciertas con·
clusiones del informe del Sr. Hammarskjold [5/3596:,
y especialmente por el sentir expresado por el Secretario
General de que existe un deseo general de paz y su opinión
de que la situación actual ofrece oportunidades únicas.

95. Concedemos una importancia especial a las seguri
dades que el Secretario Ger.~ral ha obtenido de las partes
en el sentido de que respetarán incondicionalmente la ce
sación de hostilidades, con la única reserva de su derecho
dI'! legítima defensa, según se explica en los anexos del
informe. Este es un punto de partida esencial para adop
tar nuevas medidas encaminadas a reducir la tirantez.
Australia se complace en poder contribuir en forma mo
desta al mecanismo previsto por las Naciones Unidas para
la solución de incidentes locales y, por consiguiente, el
Gobierno australiano ha respondido al pedido del Secre
tario General de suministrar cuatro oficiales de su ejér.
cito para que sirvan como observadores bajo ¡as órdenes
del Jefe de Estado Mayor del Organismo de las Naciones
Unidas de Vigilancia de la Tregua.

96. No me propongo comentar extensamente, a esta al·
tura del debate, las disposiciones del proyecto de resolu·
ción presentado por el Remo Unido [S/3600/Rev.l] ,
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pero me reservo el derecho de formular más tarde algunas
observaciones sobre cierta~ cUe$tiones de detalle. Deseo
decir ahora, sin embargo, que el Gobierno australiano
aprueba las ideas generales que expresa dicho proyecto de
resolución y que las apoyará.

97. A mi juicio, la idea dominante del proyecto de re
solución es que, gracias sobre todo a los esfuerzos del Se
cretario General y a la buena voluntad mostrada por las
partes, la situación de Palestina, que en general mostró
tendencia a empeorar en el curso de los últimos años,
comienza ahora a mej orar ligeramente, y hasta ofrece
posibilidades de considerable progreso. Por supuesto, las
partes en el litigio de Palestina continúan mostrando
una extrema desconfianza y se tropieza con enormes difi
cultades para lograr un arreglo definitivo, pero es evi·
dente que las Naciones Unidas y los países del Oriente
Medio tienen la obligación de aprovechar la oportunidad
que ahora se nos presenta de reducir en mucho, y tal vez
eliminar completamente, el peligro de una guerra en Pa·
lestina, y de preparar el terreno para emprender grao
dualmente el examen de las hondas diferencias existentes
entre Israel y sus vecinos.

98. En un debate que tuvo lugar este año sobre la cues
tión de Palestina, tuve oportunidad de expresar mi con
vicción de que esta lamentable controversia entre Estados
Miembros d~ las Naciones Unidas era uno de los mayores
obstáculos para el desarrollo económico y el mejoramiento
de los niveles de vida en la región. Esta afirmación no se
refería a ningún programa de desarrollo determinado,
sino más bien a la situación económica general en el
Oriente Medio. Dudo de que haya ninguna otra parte en
el mundo en que sea mayor la necesidad de atacar resuel
tamente los males de la pobreza, o en que haya mayores
oportunidades de progreso económico siempre que se le
suministren los recursos necesarios para aumentar la pro
ductividad de la región.

9"'. Sin duda, no está lejano el día en que todas las par·
tes interesadas comprenderán que la prolonga.ción del
litigio de Palestina, que no solamente bloquea los recur
sos que la ref,:;¡n necesita tan ur~p.ntemente para su des
arrollo económ: - ";uo que ta.Tibién constituye un obstácu
lo a la ayuda mternacional, es un lujo que el Oriente
Medio, y en verdad el mundo, no puede seguir permi
tiéndolo.

100. Año tras año, se hace más evidente que el conflicto
de Palestina es un anacronismo y una rémora. Quizá no
sea aventurado suponer que los gobiernos de la región
ya lo reconocen, y que sus pueblos, que también intuyen
la inminencia de grandes cambios, abrigan ya la esperan
za de que se alivien la ansiedad y las cargas materiales
que les impone la prolongación de esta situación.

101. Las Naciones Unidas han sido creadas no sólo para
prevenir males sino para promover activamente el bien·
estar de la humanidad. Mucho se ha hablado en los últi·
tnos meses del peligro de que los acontecimientos de Pales·
tina y los países circundantes pudieran conducir a la ma·
yor calamidad de los tiempos modernos, es decir, una
guerra general. Buscamos hoy la colaboración de los go
biernos partes en la controversia de Palestina, no sólo para
aplicar medidas que reduzcan los riesgos de guerra, sino
también para crear las condiciones que habrán de permi.
tir a los pueblO!! de sus países participar en los beneficios
materiales que los progresos de la ciencia y de la técnica
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ponen al alcance de todos los países que están dispuestos
a vivir en paz con sus vecinos.

102. Sr. ABDOH (Irán) (traducido del francés): Mi
delegación ha estudiado con la atención que merecen los
informes del Secretario General [5/3594 y 5/3596] pre·
sentados en cumplimiento c;e la resolución del Consejo de
4 de abril de 1956 [5/3575], relativa a la cuestión de
Palestina. Hemos seguido asimismo con mucho interés
la marcha de las negociaciones del Secretario General con
los gobiernos interesados.

103. Nos ha impresionado vivamente la maestría con que
el Secretario General cumplió su labor desde los prime.
ros días de su llegada a la región, a pesar de los continuos
incidentes que ofrecían una perspectiva poco alentadora,
en el preciso momento en que el Consejo de Seguridad
acababa de examinar diversos aspectos del cumplimiento
de los Acuerdos de Armisticio. En efecto, lejos de desani·
marse por el aparente empeoramiento de la situación y a
pesar de las dificultades que tuvo que enfrentar el Secre·
tario General cumplió su misión con firme fe en que sus
esfuerzos se verían coronados por el éxito y que consegui.
ría disminuir la tirantez reinante en esta ~egión neurál·
gica del mundo.

104. Nos ha asombrado igualmente la franqueza y el
tacto de que hizo gala en las negociaciones con los gobier.
nos interesados, lo cual contribuyó grandemente no sólo
a acrecentar la merecida confianza que las partes tenían
en él, sino también a crear un ambiente favorable en que
pudiese disminuir la desconfianza que existía entre ellas.

105. Felizmente podemos comprobar hoy que gracias a
los esfuerzos del Secretario General y a la buena voluntad
de que han dado prueba las partes se han hecho progresos
definidos: ha disminuído apreciablemente la tirantez en
las líneaG de demarcación; los gobiernos interesados han
dado seguridades con respecto a la cesación de hostili·
dades. Estas seguridades han sido respetadas y se han
tomado medidas eficaces para garantizar la cabal obser·
vancia de los Acuerdos de Armisticio.

106. El Secretario General ha podido así aportar a los
gobiernos intereJados su preciosa colaboración a fin de
disminuir su desconfianza recíproca y descubrir puntos
de coincidencia, preparando el terreno para una nueva y
fructuosa evolución de sus relaciones.

107. Conviene también destacar el gran servicio que aca·
ba de prestar al Secretario General a la Organización al
demostrar que las Naciones Unidas están a la altura de
sus obligaciones y en condiciones de cumplir sus funciones
de paz y de conciliación, siempre que sus miembros le
concedan su confianza y recurran a ella para mejorar
ciertas situaciones aún las más peligrosas para la paz
mundial.

108. No podemos dejar de insistir en la importancia de
las declaraciones relativas al respeto de la cesación de
hostilidades, que constituye una de las cláusulas funda·
mentales de los Acuerdos de Armisticio y sin cuya obser·
vancia ningún esfuerzo de esta naturaleza podría consi·
derarse fructífero.

109. Las declaraciones relativas a la cesación de hostili.
dades tienen una importancia primordial en el plano de
los principios porque, a diferencia de las declaraciones de
carácter local formuladas por los jefes militares, han sido
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confirmadas por Estados Miembros de las Naciones Uni·
das en documentos dirigidos al Secretario General en su
calidad de representante del COhsejo de Seguridad.

110. Debemos destacar asimismo la importancil\ que des·
de el punto de vista práctico tienen las declaraciones re·
lativas a la cesación de hostilidades, puesto que ofrecen
una nueva posibilidad de que se observen íntegramente los
Acuerdos de Armisticio, que es el objeto fundamental de
la resolución aprobada por el Consejo de Seguridad el 4
de abril de 1956.

111. A este respecto, comprobamos con satisfacción que
todas las partes interesadas han dado seguridades de que
cumplirán las disposiciones de los Acuerdos de Armisticio
sobre una base de reciprocidad. También notamos con
satisfacción que los esfuerzos realizados por el Secretario
General con miras a precisar el alcance de las obligaciones
contraídas por las partes en virtud de dichos Acuerdos
han arrojado resultados positivos.

112. En efeC'to, debe señalarse que la vaguedad de cier·
tas obligaciones asumidas por las partes ha suscitado a
menudo incidentes y que ésa es tal vez una de las causas
de la inquietante situación que reinaba en la región y
que amenaza volver a producirse.

113. Las garantías dadas por los Gobiernos de Egipto y
de Israel respecto de la adopción de medidas· enérgicas
contra todo cruce de las líneas de demarcación, a pesar
de la incertidumbre que han provocado ciertas cláusulas
del Acuerdo de Armisticio General entre Egipto e Israel l ,

deben considerarse como el comienzo de una etapa en que
se llegará a impedir la repetición de los incidentes capa
ces de poner en peligro la cesación de hostilidades.

114. Debe señalarse también que, como se desprende
del informe del Secretario General, no todo ha sido pre·
visto en los Acuerdos de Armisticio. Estos no prevén, espe
cialmente, ningún procedimiento para el arreglo de con
troversias relacionadas con las cláusulas generales. A este
respecto, estamos de acuerdo con el Secretario General
en que convendría que las partes interesadas estudiaran la
posibilidad de establecer procedimientos especiales para
corregir esta seria deficiencia.

115. Aunque no nos proponemos analizar todos los as·
pectos de los informes presentados sobre la cuestión del
respeto de los Acuerdos de Armisticio, el estudio del in·
forme del Secretario General nos conduce a las conclusio
nes siguientes.

116. En primer lugar, el Secretario General, al obtener
las seguridades relativas a la cesación de hostilidades, ha
conseguido restablecer las condiciones en las cuales será
posible cumplir íntegramente las disposiciones de los
Acuerdos de Armisticio, siempre que las partes interesadas
continúen dando pruebas de buena voluntad.

117. En segundo término, los resultados positivos logra
dos por el Secretario General tendrían que ir seguidos de
otras medidas de las cuales se ocupa el informe. Al res
pecto, debemos subrayar la importancia de que se ase
gure la plena libertad de movimiento de los observadores
de las Naciones Unidas y de que se lleven a la práctica

1 Actas Oficiales del Conseja de Seguridad, Cuarto Año, Suple
mento Especial No. 3.
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las propuestas del General Burns, apoyadas por el Secre
tario General, en lo qUl:' se refiere a los arreglos locales.

118. En tercer lugar, la cabal observancia de los Acuer·
dos de Armisticio debe considerarse como requisito pre
vio de toda solución equitativa de la cuestión de Pales
tina.

119. Finalmente, cualquier intento precipitado de im·
poner a las partes soluciones para los principales proble.
mas pendientes entre ellas podría resultar prematura y
perjudicial para la solución definitiva del asunto.

120. Atendiendo a estas consideraciones, mi delegación
está dispuesta a apoyar todo proyecto de resolución que,
en primer lugar, exprese la satisfacción del Consejo de
Seguridad ante los progresos logrados por el Secretario
General y las partes; 'en segundo lugar, pida a las partes
que pongan en vigor las medidas ya convenidas y que
formulen nuevas propuestas prácticas para lograr la plena
observancia de los Acuerdos de Armisticio; y en tercer
lugar, invite al Secretario General a proseguir sus esfuer·
zos a fin de conseguir la cabal aplicación de los Acuerdos
de Armisticio. En efecto, creemos necesario que el Secre
tario General esté en condiciones de continuar prestando
su asistencia a los Estados Miembros interesados, para
ayudarles a observar íntegramente los Acuerdos de Armig·
ticio.

121. En cuanto al proyecto de resolución presentado
por la delegación del Reino Unido [S/3560/Rev.l], mi
delegación está conforme en principio con los puntos que
coinciden con las ideas que acabo de exponer, pero se re·
serva el derecho de formular algunas sugestiones más
adelante.

122. Sr. NUÑEZ PORTUONDO (Cuba): La delegación
de Cuba desea rendir público homenaje de aprecio al
Secretario General por la labor que ha realizado. Tene
mos que declarar que cada día el Sr. Hammarskjold ad
quiere más autoridad moral entre todos los pueblos de la
tierra por su evidente imparcialidad y porque es un esta
dista con un perfecto concepto de lo que pueden consti·
tuir soluciones prácticas para los graves problemas que
ocupan la atención del Consejo de Seguridad.

123. Mi Gobierno está de acuerdo, en principio y en lí·
neas generales, con el proyecto de resolución presentado
por el representante del Reino Unido. Lo estima redactado
con prudencia, de acuerdo con las circunstancias impe.
rantes en esa parte del mundo y con el evidente objetivo
de lograr, no sólo que se reduzca aún más la tensión, sino
que en un porvenir más o menos cercano ésta desaparezca.

124. Estimamos que no es el momen:), en nuestra in
tervención de hoy, de insistir en puntos de vista expre
sados por nosotros en sesiones anteriores del Consej o.
Pero sí debemos declarar que recibimos con agrado la
opinión del Secretario General, expresada en su informe,
del 9 de este mes, cuando afirma:

"Sin duda, esta manera de reaccionar es la que debe
ser objeto de todos los esfuerzos que se realicen por
restablecer la aplicación plena y entera de }.OS Acuerdos
de Armisticio. Esta finalidad podrá conseguirse si se
cumplen dos condiciones: la primera, la de que se res
tablezca, como punto de partida de una nueva situa
ción, la plena ejecución de los Acuerdos de Armisticio;
la segunda. la de que se trate de mejorar, de modo ge
neral, las relaciones políticas entre las partes y, de este

modo, se consiga reducir la desconfianza." [S/3596,
párr.14].

125. Debemos reconocer, con regocijo, que la situación
en la actualidad, en Palestina, es menos peligrosa - en
cuanto a la inminencia del peligro se refiere - que cuan·
do tomamos el acuerdo de enviar a esa región a nuestro
Secretario General. Este es un juicio unánimemente com
partido por la opinión pública internacional. Podría ser
el inicio de una etapa en que se lograrán más duraderos
acuerdos y más amplias realizaciones. Este es el vehe
mente deseo del Gobierno y del pueblo de Cuba.

126. La Carta de las Naciones Unidas nos reconoce a
los Estados Miembros derechos, pero también nos impone
ineludibles deberes. Muchas veces, el cumplimiento de
esos deberes representa sacrificios de opiniones respeta.
bIes. Lo que resulta muy difícil, para llegar a un acuerdo
permanente, es desconocer los hechos; dejar de lado los
aspectos fundamentales del problema, que han de resol·
verse por medio de mutuas concesiones, en consonancia con
el espíritu de la Carta de nuestra Organización.

127. La delegación de Cuba hace votos porque esta
eficaz actuación del Secretario General sirva para lograr
un estado de paz permanente y de entendimiento entre
las partes afectadas. Es deber de las Naciones Unidas
evitar las guerras y para esa noble finalidad debe con
tar con el apoyo resuelto de todos los Estados Miembros.
especialmente de las grandes potencias.

128. Sr. BELAUNDE (Perú): A pesar de lo avanzado
de la hora, creo que es mi deber expresar en forma breve,
cumpliendo un deber de justicia y de cortesía, mi opi
nión sobre los documentos que el Consejo tiene a la vista:
el informe del Secretario General [SI3596] y el pro
yecto de resolución presentado por el Reino Unido
[S/3600/Rev.1l.

129. Cuando se presentó el momento crítico de máxima
tensión en el Med'io Oriente. se abrían al Consejo de Se
guridad dos caminos: afirmar su clara y bien establecida
jurisdicción, tomando todas las medidas a que tiene de
recho por la Carta o ensayar, en una forma delicada y
sutil, una aproximación de las partes, enviando como
personero suyo - con mandato solemne y oficial - al
Secretario General de las Naciones Unidas.

130. Es evidente que las funciones jurídicas y políticas
del Consejo pueden realizarse en una forma enfática y
hasta drástica, y también dentro de un proceso de aproxi
mación y de conciliación de las partes. Fué una excelente
idea de la delegación de los Estados Unidos de América,
la de proponer al Consejo de Seguridad este segundo pro
cedimiento sin menoscabo alguno de la plena jurisdicción
del Consejo, no sólo sobre los incidentes producidos sino
sobre los que se pudieran producir. Y respondiendo a este
mandato, el Secretario General ha acudido a todas las
medidas de sagacidad, de prudencia y de comprensión
para lograr un acuerdo que consta en los anexos del im
portante documento que nos ha presentado.

131. Zl mejor el< ' que se puede hacer de la labor
realizada por el Secretario General es simplemente aludir
al relato objetivo que ha hecho de sus gestiones y a los
documentes en que estas gestiones constan. De este relato
y de esos documentos tiene que desprenderse en una forma
breve pero muy sincera el más entusiasta elogio a la
gestión realizada por el Secretario General, diciendo que
ella ha correspondido al espíritu que inspiró su nombra
miento.
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132. Al mismo tiempo, los hechos y los documentos nos
llevan también a hacer el justo y apropiado elogio de la
actitud de los gobiernos interesados, al haber afirmado
una vez más su voluntad de paz y su decisión de cum.
plir las convenciones de armisticio.

133. El resultado obtenido - como sucede siempre
trasciende de lo que aparece y representa no sólo una
esperanza para lo futuro, sino un movimiento, una especie
de momentum - empleando la palabra latina que ha he·
cho suyo el vocabulario inglés - en el cual podemos fun.
dar cierta esperanza. No es el momento de analizar otros
aspectos del informe del Secretario General, porque ade·
más de la relación de los hechos y del éxito de su gestión,
ella importa la descripción de problemas y puntos de vista
que son para nosotros sumamente interesantes, sobre las
posibilidades -- unas favorables y otras desfavorables
del futuro.

134. Importa ademas el informe del Secretario General
una interpretación muy interesante, que el Consejo tiene
que tomar en cuenta, de las resoluciones del propio Con·
sejo. Importa algo más para el jurista y, sobre todo, para
el aspecto legal de la vida de las Naciones Unidas: una
interpretación de la Carta y de las funciones del Consejo.
Pero no le toca a la delegación del Perú. en este momento,
hacer un análisis de esos aspectos del informe óel Secreta·
rio General. Lo que nos interesa es el problema político
y los resultados obtenidos. Y lo que nos interesa sobre
todo es concretar, cristalizar, determinar el pronuncia.
miento del Consejo, no sólo desde el punto de vista re·
trospectivo, haciendo justicia a la labor del Secretario
General y rindiendo homenaje a los gobiernos interesados,
sino asentar en lo posible lo que podríamos llamar ese
capital de paz que la misión del Secretario General nos
ha traído.

135. Y era indispensable que a raíz de la presentación
del informe y convocado inmediatamente el Consejo, se
cristalizara ese estado de opinión en que el Consejo
con su altr. autoridad - recogiera los resultados de la
misión del Secretario General, pusiera el sello de su alta
autoridad y muchas de sus recomendaciones, reiterara
antiguas medidas que se encuentran dentro de las reso·
luciones aprobadas anteriormente y dentro de las facul·
tades que el Consejo de Seguridad tiene según la Carta.

B6. Esta misión la ha realizado, en mi cOllcepto, con
toda oportunidad la delegación del Reino Unido al pre·
sentan1ú:5 el proyecto de resolución que está sometido a
nuestro estudio. No hay tiempo en este momento y no
he podido tampoco, cuando rué presentado el 28 de mayo,
dedicarle toda la atención que merece. Pero por su texto,
por la exposición concisa, conciliatoria y amplia que ha
he2ho el representante del Reino Unido, debo declarar en
nombre de la delegación del Perú que la acepto en prin.
cipio. Y tanto más cuanto que noto con sadsfacción que

el distinguido representante del Reino Unido ha tomado
en consideración algunas de las observaciones que se le
han hecho y que en una segunda revisión del proyecto
de resolución aparecen removidas las partes que podría.
mos llamar objetables.

137. Es evidente que en estos momentos el Consejo tie.
ne que aprobar y elogiar, hacer un homenaje especial al
Secretario General y, al mismo tiempo, aprobar y alentar
la actitud de disposición pacífica de los países interesados.
Es evidente también - como lo han reconocido otras dele.
gaciones - que el Consejo tiene que afirmar el derecho
de libre movimiento de los observadores nombrados en
las zonas a lo largo de las líneas de armisticio, en las zonas
desmiiitarizadas y en las zonas defensivas. Y es evidente,
por último, que tiene que hacerse un llamamiento a las
partes para completar la obra realizada, cumpliendo las
otras disposiciones establecidas en resoluciones anteriores.

138. Por último, no creo que haya inconveniente en que
el Secretario General continúe a disposición de las par·
tes. Como ha dicho muy bien el representante del Reino
Unido, no se trata de la renovación de un mandato, de
una misión que suponga, digamos así, un nuevo viaje o
nuevas gestiones como las que ya ha realizado. Pero es
evidente que el Secretario General ha adquirido un cono
cimiento especialísimo del problema, una autoridad que
todos le reconocen y nada más justo que se coloque a dis·
posición de las partes para realizar una misión de buenos
oficios. Eso no solamente está dentro del espíritu de la
resolución aprobada anteriormente, sino - me atrevería
a decirlo - está dentro del espíritu de la Carta, que le ha
conferido al Secretario General la misión de vigilancia de
la paz.

139. Por estas razones, la delegación del Perú se pro·
nuncia en principio a favor del proyecto de resolución
presentado por la delegación del Reino Unido. En el
desarrollo del debate le tocará hacer algunas observacio·
nes y pronunciarse definitivamente en el detalle.

140. No quiero concluir sin recordar una idea que
está en el ambiente y que ha expresado con tanta elo
cuencia el Secretario General en su informe. Hay en la
vida un principio de reciprocidad que podría llamarse
también un principio de repercusión. Un acto malo o una
violación crea otras violaciones y otros actos punibles y
censurables. Pero esta repercusión del mal tiene una como
pensación en lo que podríamos llamar la reciprocidad y
la repercusión del bien. Un gesto amistoso, una actitud
comprensiva, una disposición para la paz crean felizmente
una disposición semej~nte y hay que esperar que esas
repercusiones crezcan en una forma progresiva y ésa es la
esperanza qué ha formulado el Secretario General y es
también la esperanza de la delegación del Perú.

Se lemnta la sesión a las 18 horas.
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